
25 Oents. SABADO 27 de JULIO de 1912 26 Oents.

8» peibliea les Maviefiy «luevee y

0
8

8

Se iMOribe ea la calle de la Mlsericoidla adweio <.
Los sascriptOMa tionea desecho adeati de loe aeawsoi osdiatrioi í los extrp-osdi- 

atrios, excepto les qae eoataagaa las lislu eleetoralee noU5cadas qae podida adqtlrie 
eos aa sg pos 190 do rebaja sot»e el precio de mtai

Freeiee.—Por sascripréóa al mea i'go pesetas,—Pos aa sásaoso eatito o'dg,—Asas- 
tíos pus lucriptoies, palabra e'oi.—Id. púa los qae ao lo soa o'oi.

Hun 7110
Lm  leyes obligMán en 1» PenÍMllai Mu edyeceetís, Cinxfiu y ti Arti-

ea nletoí í le legisledSe peeínsalM, i loe velete üu de la peowilgMláe, si ea elle 
ao m dispuieva otea sosa Se eatieade beeka ia ptoeiidgsdda el din es qae Hh-elaa la 
laseedí-a de la Ley ea la

Las leyes, ¿rdanes y asaMeios qae k  mandes pablicar sa ’o» ‘ietüTTWVt OncíAí es 
M Mea de reaíüi al Oobenidot eivü, y poi cayo snadaeio se pa.*aiáe á loi editores 
de los Heacioaados periódicos. (^, O, * 6 AHI de eSg^Y

0 
.0
5 

JO 
K) 
X)

X)

)0

SiM Dí u un
...........................   ' .. .................... . ' ü " , —

eARTEOFICIAL
Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 38. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en m importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Julio)
35 
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Exorno. Sr.: V¿s ío  el usorito que dirigió 

í este Ministerio el Alcaide del Ayunta
miento de Torrecampo (Córdoba) consul
tando si un mozo uei reemplazo del afio 
actual declarado excluido temporalmente 
debe entregar, según se comprometió, 
el primer plazo de la cuota militar para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, ó si ha de hacerlo cuando el juicio 
fie revisión fuese calificado como útil, y 
teniendo en cuenta á la vez la convenien
cia de determinar si á los individuos ex- 
elnídos ó exceptuados temporalmente que 
ya abonaron el primer plazo de la cuota 
militar debe serles devuelto si lo solici
tan, con arreglo al artículo 284 de la vi- 
Kente ley de Reclutamiento, ó han de es
perar al resaltado de la revisión de sus 
txolusiones ó excepciones en años suce- 
iivos, 
. El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por la Oomisón permanente 
fiel Consejo de Estado en 5 del mes ac- 
hial, ee ha servido resolver io siguiente;

l.o .Los mozos excluidos ó exceptúa- 
fios temporalmente que, en virtud de la 
^6ai orden de 8 de Febrero último (D. O.t 
número 31), se comprometieron a abonar 
81 primer plazo de la cuota mi itar aunk 
fiel ai ue Mayo próximo pasado, plazo 
Prorrogado hasta el 31 del mes actual 
P°r la de 30 del citado Mayo (D. O., nú- 
^ero 121), deben efectuar el pago de la 
misma en el término indicado.
'42.° Loe individuos de referencia que 
n^yan efectuado el indicado ingreso, no 
tienen derecho á la devolución dei mismo 
fiista que sufran las revisiones regiamen- 
itríae y se confirme en ellas la exclusión 

excepción.
3.° Los citados individuos, sí son de

clarados en revisión soldados útiles, abo
barán el segando y tercer plazo de la 
cúota militar en los meses de Agosto y 
Septiembre de los dos años siguientes al 

la nueva clasificación.
Es al propio tiempo la voluntad de 3. M. 

HUe para la devolución de las cautas mi- 
híares á los que á ello tengan derecho, 
Be observe procedimiento análogo ni pre- 
Vemdo en loe artículos 187 y^posteriores 

del Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. ptua 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1912.

LUQUE, 
Señor....

(Gaceta 22 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Con objeto de facilitar las 

relaciones telegráficas entre las diferentes 
estaciones de la Penínsaia, Baleares, Ca
narias y posesiones españolas del Norte 
üe Africa, favoreciendo así los ínteres es 
uei comercio y en general de todos ios 
resmentes en España, y sin perjuicio pa a 
el Erario público,

8. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
la Dirección Geoerm le Carteos y T^é- 
gtafüs, se ha servido disponer lo sigukul :

Articulo único. Desde la publicación 
de esta Real orden «n la Gaceta dr Ma
drid, la Dirección General de Cornos y 
Telégrafos queda aaio^izada pa^a sañahr 
a los telegramas intesuacionuies que cam
bien entre sí las estaciones dé la Ptiníueu- 
la, Baiear«s, Canarias y posesiones aspa • 
ñolas del Norte de Africa una tasa termi
nal por palabra, que uoida, en sa caso, á 
otra de transito poí ei cable de Cádiz 
Tenerife, no sea interior á la que c o -t res
pondería á ana palabra en un telégrama 
dei régimen interior cambiado entre las 
mismas.

Lo que de Real ordaxx digo a V. 1. para 
su exacto camplím.uiito. Maa»«a, 8 de 
Juño de 1912.

BARROSO.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
(Gaceta 21 de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General de Primera enseñanza
Puoiicado ya el Reglamento y la Coru

lla de Mutuahuad escolar, a ios que e b- 
guirán en plazo brevísimo los modelos de 
uocumeniación que el aiiícuio 35 de 
aquél anuncia, es seguro que ha de pro
ducirse un gran desarrollo en ese impor
tante elemento de educación.

Afianza esta creencia ei número consi
derable de iniciativas que en tal sentido 
han tomado el Magisterio, las Corporacio
nes municipales y los alamos de varios 
centros amantes de la reglamentación 
oficial.

Paia que ese movimiento mutaalíeta 
encuentre desde el primer momento y en 
tonas lae esferas de la edminieiración pú- 
bílua el apoyo y ei estimulo que merece, 
esta Dirección General encarga muy es
pecialmente á los señores Inspectores de 
Primera enseñanza que presten su ayuda 

1 a todo propósito de aquél género, orieu- 
¡ tando conforme al Real decreto de 7 de

Julio de 1911 y disposiciones ocmplemen- 
tariae, cuidando además de facilitar á los 
organizadores la comprensión y realiza
ción adecuada de las operacionss y trá
mites necesarios para conseguir lo que 
deseen.

En todos los casos ds dada respecto á 
la parte técnica de la Mutualidad, los ae- 
ñores Inspectores acudirán en consulta á 
la Oomisión qae funciona en este Ministe
rio ó al Instituto Nacional de Previsión, 
quienes contestarán inmediatamente las 
consultas.

Lo que digo á ustedes para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á ustedes muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1912.—El Director gene
ral, R. Aitamira.
Señores Inspectores provinciales y Auxi

liares de Primera enseñanza.
(Gaceta 17 de Julio)

■mí rmnimL
Núm. 1722

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Secretaria. —En el dia de hoy he to
mado posiisión del cargo de Delegado de 
Hacienda de esta provincia, pasa el que 
fui nombrado en virtud de Real Decreto 
fecha 11 del actual.

Lo que hago público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de isa 
Autoridades, Corporaciones y habitantes 
de esta provincia.

Palma 23 de Julio da 1912.—José Rato

Núm. 1733
Negociado de Clases Pasivas 

¿An u n c io .—El Jueves 1.* del próximo 
Agosto se abrirá el pago de sus haberes á 
los perceptores de Clases Pasivas que los 
tienen consigne dos por esta Depositaría 
Pagaduría, en la siguiente forma:

Día l.°—Monte Pío Militar, Monte Pío 
Civil, Jubilados y Pensiones remunera
torias.

Días^ y 3.—Retirados de Guerra y 
Marina,

Palma 26 Julio de 1912.—El Delegado 
de Hacienda, Rato,

Núm. 1724
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Agosto de 1912 un 

trimestre de intereses de la deuda amor- 
tizabie ai 5 por LOO, correspondiente ai 
cupón número 45 de los títulos definitivos 
de jas emisiones de 1900, 19G2 y 1906 y 
los títulos de las expresadas deuda y emi
siones, amortizados en el sorteo verificado 
ti día 15 dei actual, cuya relación nomi* 
nai por series aparece inserta en la Gace

ta de Madrid, correspondiente al 17 del 
mismo, la Dirección gene/al de la Deuda 
y Clases pasivas, en virtud de la autoriza* 
ción que se le ha concedido por Rtal orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el dial.0 de Agosto próximo 
se reciban por esta Dalegación sin limíta- 
eión de tiempo, el referido cupón y loe 
títulos amortizados de ¡a citada deuda y 
vencimiento, observándose para la pre
sentación de facturas las misma reglas qae 
en anteriores vencimientos, haciendo pre
sente que los lítalos amortizados deberán 
presentarse endosados en la siguiente for
ma: «A la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas para su reembolso, Fecha 
y firma de), presentador; y llevarán unidos 
dichos valores los cupones siguientes al 
del trimestre en qae se amorticen.

Lo qae se anuncia en ei Bo l e t ín Of i 
c ia l  para conocimiento de los interesa
dos.

Palma 23 Julio de 1912.—El Interven
tor, P. O., P. Ventura Martínez,

Núm. 1645
D. Manuel Gimeno Azcarale, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requisitoria ee cita, lla

ma y emplaza á Miguel Compañy Sastre 
(a) Cabanet, de cuarenta y tres años de 
edad, hijo de Bartolomé y de Francisca 
casado, jornalero, con antecedentes pena
les, natural de Algaida, vecino que faé 
de esta Ciudad y actualmente de ignorado 
paradero, procesado en causa sobre hurto, 
para que dentro del término de quince 
días á contar desde la inserción de la pre
sente en Ja Gaceta de Madrid, se presen - 
te ante esta Audiencia á fin de señalar 
nuevo dia para la celebración del juicio 
oral de la espresada causa, bajo aperci - 
bimíento de ser declarado rebelde.

Por tanto; ee encarga á las Autoridades 
ó individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
Prisión preventiva de esta Ciudad á dis
posición de este Tribunal.

Dada eu Palma de Mallorca á trece de 
Julio de mil novecientos doce.—Manuel 
Gimeno.—El Secretario, Luis Cénale.

Núm. 1705
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Ci r c u l a r .—Con objeto de dar cumpli

miento á lo ordenado por la Dirección 
General de Propiedades é Impuestos, to
dos los Sres. Alcaldes de Jos pueblos de 
esta provincia, se servirán, remitir á esta 
oficina dentro el plazo de cinco días, un 
estado de las salinas enclavadas en su tér
mino Municipal y que se hallan en ex
plotación ó sin explotar con arreglo al 
modelo que se inserta á conlinaaoión 
debiendo llenarse las cosellas con loe datos 
que en el mismo se íodioan.

Palma 22 Julio de 1212, — P, 3, -Ge- 
róoimo MasBanet
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Estado nominativo de las Salinas en explotación y sin explotar que existen en este yuMo

El  Al c a l d e

Nombre y apellidos 
de todos los productores i 

de sal que existen 1
hoy en esta provincia. ।

Nombre y apellidos 
de los propietarios de las 

salinas, refinerías, fábricas, 
lagunas, pozos ó charcas 6 

:oncesionarios de las mismas 
en que la sal se obtenga

Término municipal

en que 

radican las salinas

producidos 

en 1911

vendidos por 
todos 

conceptos 
en 1911

exportados 
expresando la 
clase ó clases

destinados al ; 
consumo per-' 
sooal, expre

sando el i 
número de ।

dlógramos de 
cada clase

Salinias en explotación

Salíñas sin

|

explotar

En - __ de--------

de leí desti
nados al 

alimento del 
ganado

de los desti
nados al 

abono de las 
tierras

de los desti
nados á 

las industrias 
de conservas

y salazón

destinados 
las demas in

dustrias cuyos 
productos no

tienen el 
carácter de 

sustancis ali
menticias

Nombre

con que se las 

denomina

de 1912.

Núm, 1719 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en publi
ca subasta he obras de derribo de .a 
Puerta llamada del Campo deí recinto 
amurallado de esta ciudad, para am
pliar el paso de comunicación de la 
Plaza de Santa Fé, hasta la calle B. del 
Ensanche y oras complementarias.

x^—Dia para celebrar la subasta 
La subasta se celebrará á las doce del 

dia veintiocho de Agosto próximo Veni
dero en el Salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial. ,

2 a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos loe 

efectos legales, en estas condiciones e 
R, D. de 12 Julio de 1902, la intrucoióa 
de contratos dy 24 Enero de 1905 y las 
demás dispoeicioaes aplicables á las que 
el contratista se atemperará en loque 
no esté previsto en las presentes.

3?—Requisitos de las proposiciones 
Las propoaicionea ee harau en pliegos 

oerradoe y berán extendidas en papel de 
la clase 11.* (una peseta) y adaptadas al 
adianto modelo. Se entregaián al Sr. Pre
sidente del acto, durando media hora la 
admisión de pliegos de proposición sin 
que puedan aer retiradas y contendrán 
además de la proposición, la cédula per
sonal y el documento justificativo del 
depósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó mée pliegos, la cé
dula y el resguardo del depósito podrá 
incluirse indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en lodos.

4»—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite hater consignado en la Caja Geneta! 
de Depósitos ó en la Depositaría del Ayun
tamiento la cantidad de trescientas no
venta y dos pesetas 40 céntimos equiva
lentes al 5 por 100 de la señalada como 
tipo de subasta.

El rematante ampliará en depósito den
tro de los diea días inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta oom- 
nleter la suma de setecientas ochenta y 
cinco pesetas equivalentes ai 10 por 100 
del tipo de subasta cuya cantidad queda
rá como fianaa definitiva para asegurar 
he reaponsabiiidades dei contrato.

Dichas consignaciones deberán venti- 
cuao en metálico, o Bonos Municipales 
0 bien en vulores públiooe regulando en

requisitos para su deaurcia ó inspección, 
el número de horas del trabajo y el precio 
del jornal.

30.—Principio de las obras 
Lss obras ae darán principio pee 01 

contzaiistf. ana vez formaliiada la eobast* 
y le sea ordenado por el Sr. Alcalde 

El plazo de du-ación de dichas ob«i 
es el de tres meses, durante los cuales ht- 
brá de tenerlae completamente termio»' 
des.

2i.—Pagos .
Le serán abonadas al oontr-üs áboe 

cuanta á juicio del Arquitecto Dnec10'’ 
teníéndo en cuenta la cantidad de o * 
que acredite , i

Las obras de que se trata se I c v a t s - 
efecto con sujeción á los pliegos 
clones, planos y presupuesto aprobaa . 
de manifiesto en la Secretaria de est«^ 
P°Palma 15 de Julio de 1912.-El ál^

i de, Antonio Pou.—P. A. dei A.—8 
I Pone.

Modelo de proposición . 
en papel de la clase ii.a <una pesei i 
Don...,, domicilio en esta Ciudad ct 

de.... número......provisto de la ce 
personal que exnibe n.e.... de h olía 
expedida día..... y enterado del proy» 

I y pliego de condiciones facultativas y 
I nómioae para las obxas de derribo 
| Puerta dal Campo y otras a00600^:.q » 
I se halla de manifiesto en la ^e.ore 
I este Ayuntamiento y del anuncio 
i do en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.°.... 06 ga 
I prov.nuu, me obligo á tomar á g6l4| 
I dicho 8 di violo por ¡a cantidad de-.- 
i (en letras), angelándome en un t0°°16¡pi« 
| chas condiciones, Ordenanzas n311" 
I les y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (eDteí’^ 
Nota Lúa propobiolon:B irán eo

I cerrado y en el sobre ó carpeta dirá • 
I poaicióu pura oblar á ¡a subasta F - 
I obras de derribo de la Puerta del 
I y otras ftcoesorha.

Núm. 1692
I D. Julio de Torres 9 Gisbert, J«ea 
I mera instancia del distrito de t

laeiinucióo da 26 .« Abrí, de 1900. coniIel|,te eerán asegurádoe de loe eooi- 
5 Proposiciones iguales I denteg dej trabajo á coutas del contratista, 

En caso de presentarse dos ó más pro- I eI oaal gn8titairá al Ayuntamiento en to- 
posiciones iguales será preferida la pr.- I ^ag |aB ^pogabnidedes que puedan caber- 
mera y en su consecuencia las carperas . ooaiQ patrono. Se aplicará la jornada 
de ¡os piidgos se numerarán correlativa- dQ ooh() ho|.ag parB rega|ar el trabajo, 
mente por el orden en que hayan sido en- I I
tregadoe »1 Pteeid.Lte, t 3.-Tribunal administrativo

" , . j  I Las cuestiones que surjan respecto el j6.a—Depósitos que no cumplimiento de este contrato eerán re- I
Con el licitado: quj d^an ó 0aellas por la vía administrativa exolueí- I

Provisional y no presente proposición ó 1 " v 
ésta no s¿a legaimenie admisible por no vemeuw. ,
adaciars-j al mo -5lo, por exceder del tipo 14.—Cuestiones entre Contratista | 
•o U Snb&dta. por no continuarse en el I y dependientes I

napeí correspondiente ó por otro motivo, Las cuestiones que se susciten entre el 
as enídnderá que renuncia al 5 por 100 de Contratista y ans empleados en este servía oan"d^^ el cual ss h des- ció, se ventilarán ante el Tribunal que
contará en el acto de devolverse el depó- compete, siendo á aquellos completamente 
site en concepto de derechos di cueto- extraño el Ayuntamiento, 
día’ I i5.—Tipo de subasta

' 7 ^-Adjudicación del remate El tipo de la subasta es de siete mil
La subasta no tendrá efecto ni valor ochocientas cuarenta y ocho pesetas diez | 

alguno mientras no sen definiiívameate céntimos en baja. .
adjudicada por ei Ayuntamiento. | 16.—Domicilio del Contratista

R ^-Actos ilegales de los proponentes Ei Contcalieta deberá residir en esta ¡ 
CasT da que ^1 Ayuntamiento soepe- Ciudad, ó en su defecto teoer persona en | 

chas: confabulación entre los proponen- | ella con poder bastante, que le^*®Pre8e°^• 
La e s instruirá expediente administrativo l entendiéndose siempre que aquél, es ree- 
reteniendo los depósitos de hs personas I ponsable de todos los actos de aa «P? e* 

auíenes alcance; suspendiendo la adja. rado y cualquiera notificación hecha á 
6n de la subasta Si en este expe- éste se entenderá como si lo fuera á sn 

diente se confirmara la sospecha, 00 pasa- l principal, sin que pueda en ningún caso 
. loa a oadln^oa.

o a—Bastanteo de poderes I
Los poderes podián ser bastanieados I 17-—?rór^a nre<

inaíeti itamente pos cualquier abogado I Salvólos casos da tuerza ma/o p
anm S esta Ciudíd á tenor dei vistos por la instrucción y ley de obras 
domicLiado a» is 1 Juuio I públicas, y solo en las consideradas espe-
acnfrdu del Ayan.úmienio e P pod|án BoUoitBrse prórrogas para
de 1900. I terinínB? iM obras contratadas, limitándo

lo. -Gastos de la subasta I las á un tercio del plaio de duración.
EsL¿ obüg^io Oou.eaiieiaá ,8-Denuncias

oer todos loe gastos que 00®8io^ el ° ¿ El Contretieta con cargo á la fianza pa- 
trato, como son. pape! 8eh® Lcl0. 1 gatá á loa denunciantes ei importe del 2o
tramitación dei expeditute, coutr ■ | bM el valoc del fraQde denuu-
nes directas é indirectas, inserción I P reeQitB cierto y probado. Los que
loe periódicos oficií-La, escrituren v ■ * I a ken á díoho premio, depositarán en la
casquo sean procedíai s eegun h j P * iol al ana cantidad equivalente 
tmcción (con una eopkt auténtica | 1 ¿ trabajos necesarios
Ayonumionio) y d.oti qae ooon^n ™ “ X I. .MOiHad" de I. kl». y . .... .. - - , . , „
excepción alguna. I P f Uar Ó8ta okrla, indemnizará dicho j de la presente ctu ad.

n.-Riesgo y ventura g^oTíonUatista. Hago saber: Que por ante h Seo.^
Ei contrato sata a todo evento n' no‘ 8,8 ° zo -Contrato con los obreros del qae reftond» se h« aegoido o

go y ventura de ambas partes y no po- pi ¿atanie deberá celebrar con loe I deo -raiivo de
d.6 ...oladir»., uov^ee ni ^diüo.ree E' «mrt.n o o(¡ en de D. Antonio B.mie y Ce.» M 
por ningún oonoepio, ni aún á ti alo de ob eroe 9” u¿ienl0 de lo rtl,pa,sto en Pedro Juan Saaiandrea y 
epidemia, huelge, aUoreoión Decreto de 20 Junio de 1902; en Farretjem. y ea dicho pleito hs y
público, guerra, ni por ningún I nnntrato ha de quedar precisamente | sentencia ouyo encabe am 
concepto por excapoioual y extromnano | . ladQ jg duración del míeme, loe I dispositiva, dicen así;
que se»; | H *
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«Sentencia.—En la ciudad de Palma 
. Mallorca á ocho de Junio de mil no- 
Decieotoe doce:-El Sr. D. Julio de To
rea y Gisbert, Ja-Z de primera instancia 
de este Distrito de la Lonja, en vista de 
loe presentes autos sobre tercería de do
minio, por los trámites del juicio decla- 
ratívo de mayor cuantía, producida por 
n Antonio Líull y Riere, labrador, ma
yor de edad, vecino de la ciudad d» 
Manacor, como legítimo rep-sgentrnte de 
bu esposa D.a María Ana Baozá y Víve-j 
y por D. Antonio R^mls y Oerdá, ein 
profesión, casado, mayor de edad, de 
este vecindario, dirigidos en un principio 
por el Letrado D. Antonio Sureda y des
pués por el también Letrado D. José Al- 
cover y representados por el procurador 
D. Gabriel Marimón contra Pedro Juan | 
Santandreu y Riera, de sesenta y seis j 
iflos de edad, criado, soltero, de este ve- 
oindario, dirigido en un principio por el 
Abogado D. Enrique Surada y ultima- 
mente por el otro Letrado D, Pedro An
drea y representado al principio por el 
Procurador D. Nicolás Pifia y posterior
mente por el otro procurador D. Francis
co Pone y contra Juana María Ferretjans 
y Mnlet de cincuenta años de edad, sin 
profesión, consorte de Juan Llull y Riera, 
vecinos de esta capital, sin defensa y re
presentada por el Procurador D. Joan 
Floly,—Resultando:...—Fallo: Que debo 
declarar y declaro nulo y sin valor ni 
efecto legal alguno el contrato de com
praventa celebrado el día tres de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cinco 
ante el Nolario D. Jaoquín Pujol y Mun- 
taner por el que aparece que Juana Ana 
Ferretjans y Mulei vendió á D. Antonio 
Ramis y Geidá las doe casas de la pro
piedad de aquella que son objeto de esta 
tercería de dominio sitas en la villa de 
Manacor, la una en la calle del Capitán 
Antonio número quince y la otra en Ja 
calle de 1a Iglesia número seis y en eu 
coneecuencia absuelvo ai demandado Pe
dro Juan Santandreu db la demanda de 
tercería duducidíi por D. Antonio Rumie 
y Cerdá quien condeno al pago de todas 
las costas del ju cío con exclusión de la 
mited de las causadas desde el folio uno 
ri setenta y doe y lae comprendidas en 
lns folios setenta y t*es ni ochenta y ocho 
qae ya fueron objete de exprese condena 
b Ana Marta Bfeuzá y Vives mediante el 
Bato ejecutorio de tres Abril de mil nove
cientos ocho. Y apélese ó nó de la pre
sente p?ot ncia reiotegrese en forma 
'■gal por el procurador D. Gabriel Mari- 
món la mitad del timbre de oficio em
pleado en la míame. Asi por esta mi 
sentencie definitivamente juzgando, la 
pronunció, mandó y firma el anta dicho 
8r. Julio de Torres.
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Y á solicitad del antedicho Podro Joan 
8»ntandren h« recaído la signen te:

Providencia: Juez Sr. Torree =Palma 
trece Julio de 1912.=8b declara en re- 
boldie á la demandada Juana María Fe- 
fijaos, nciifiqnesele esta providencia y 
iae demás qae se dicten en los estrados de 
cate Juzgado y conforme se pide en el 
Presente escrito pnbüqaeue el encabeza- , 
mieuto y Ja parte diapositiva de 'asenten- 
oís pronunciare en estos «otos, por medio 
de edicto en el Bo l e t ín Oe ic ia l  de la 
provincia para que sirva da notificación 

forme á la referida demandada rebelde 
7 de ignora lo paradero y entrégnese al 
damendanie la copia simple al efecto pre- 
sentads. Lo mandó y firma el Sr. Juez: 
doy fé.=Torree,—Ante mi, Antonio To- 
tnae,

Y pera sn inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de e»U provincia expido el pre
sente.

Palma quince de Julio de mii nove
cientos doce. - Julio de Torree.—Anl» mi,

TomáE.

. Núm. 1702
. Hago etbe¡: Que ñor arrie la Saovelaria 

que refranda se ha iacoado »xped:en- 
te á uotnbre de D. Juan M«yoí y Aniich 
6n meritoe do escrito de diez y ocho do 
Junia ú^Lcuo en ei que ea manifiesta; qae 

dueño de una iorri couhuldft sobre 
£í oe j^ de la ebcáloí’® de Ja o&sa zaguan 
QÚ3aew vainla y dos la Házs Mayo* 
6 ds AbuetoB de ceta ciudad, qae linda 
Por U paite inferior coa dicha ejcalera,

Núm. 1709
Don Antonio Planas y Pastor, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal de la 
•villa de Andraits, partido judicial de 
Palma, provincia de las Baleares.
Doy fó y testimonio: Que en al juicio 

verbal que se dirá rícayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositiva 
dicen así:—«En la villa de Aadraiíx á 
quince üe Julio do mil novecientos doce. 
Visto por el Tribuna! municipal compues
to del Sr. Jaez D. Juan Pujol y Porccl y 
de los Señores Adjuntos D. Lorenzo Saivá 
y Palmer y D. Pedro Juan Pujol y Pal-

_ KM

por la anterior oon el porche propio de 
D. Pedro Jaso Bajos» y Amengaei, por 
la derecha con espacio superior á la 
casa de Bárbara Oorador, por la izquier
da con el espacio superior á Jos pisos 
de D, Jerónimo Bisbal y por la espal
da con el espacio tnperior á otras de
pendencias de Juan Pone y Bonel; se 
sobe á ePa por el zaguan y escalera ex- 
ptesados, á coya conservación ha de 
contribuir en ¡a parte proporcional corres
pondiente, y está sujeta á la servidumbre 
le no edificar mas alto ni hacer obras que 
puedan percudicar la solidez de la casa 
de que forma parte, la cual casa linda 
por la derecha, entrando, con la de Bár
bara Obrador, por la izquierda con la 
de sucesores de D. Jerónimo Bisbal y 
por la espalda con la de Pedro Juan 
Bujosa y Amengual; que la torre de que 
se trata vale trecientas pesetas y ad
quirió el dominio de la misma como 
heredero único de bu padre D. Juan Ma
yo! y Malondra, instituido en el testa
mento que éste dispuso ante el Notario 
D. Juan Palón y Coll en veinte y uno 
Junio de mil novecientos dos, efectivo 
á diez de Agosto de mil novecientos 
once que acompaña, y desde entonces 
la tiene y posee como dueño único y ex
clusivo, quieta y pacíficamente, sin 
oposición de nadie, sobre cuyo extremo 
se ofrece información de testigos, única 
prueba además del mencionado testamen
to que se puede proponer y que como el 
solicitante carece de título escrito de di
cho dominio, porque, si bien tiene el 
referido testamento, no se describe oí 
menciona en él finca alguna, y deseando 
qae se ineoríba en el registro de la pro
piedad, por ser el único cansa- habiente 
de la persona de quien adquirió inme
diatamente la finca, no existe otra alguna 
conocida á quien hacer ia citación que 
previene el articulo cuatrocientos de la 
Ley Hipotecaria y en méritos de todo ello 
pide, apoyándose en i& dieposición cita
da, que ae declare joslifioado el dominio 
de D, Juan Mayol y Antich en ia tona de 
que se treta,

Y comunicado el expediente al Minis
terio Fiece’, de conformidad oon lo p>o- 
pneelG pov el mismo ha recaído la si
guiente

Providencie, Juez Sr. Torres.=Palma 
eeie Julio de 1912.=Se ha por evacúa da 
la comunicaoióü conferida el Ministgr'.o 
Fiscal y de conformidad con lo p:opa?8£o 
por el interesado instaote en armonía con 
lo que dispone el artículo cuatrocientos 
de ia Ley Hipotecaria, se admite la prut ■ 
ba subministrada y ¡a qae se ofrezca por 
el mismo interesado y dicho Ministerio 
Fiscal, en el término de ciento ochenta 
días y se convoca á iaa personas igaora- 
das á quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, po medio 
de edictos que se fijarán en los parages 
públicos y de costumbre, de esta capitel y 
se insertarán tres veces en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
comparezcan si quisieren alegar su dere
cho. Lo mandó y firma S. S.: doy fé.= 
Torres =AQte mi, Antonio Tomás »

Ea su virtud y para que sirva de no
tificación en forma á lás personas ignora- 
d&B á quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio de referencia, expido 
el presente edicto, previniéndoles que si 
no compatecea dentro dicho plazo de 
ciento ochenta días á contar desde en 
primera Ineercióa en e! periódico oficial 
expresado, les parará el perjuicio á qae 
hubiere lugar en derecho,

Pnlma seis Jallo de mil novecientos 
doce.—Julio de Torree. -Ante mí, Anto
nio Tomás.

mer el presente jalcio verbal seguido en
tre parles de la ana y como demandantes 
Francisca Aiemañy y Pujol, María Homar 
y Esteva como apoderada de ea esposo 
Juan Alemefly y Pojol, Catalina Aiemañy 
y Paiol y Juan Borrás Aiemañy como apo
derado de Jaime Aiemañy y Pujol todos 
mayores de edad, casados, y vecinos del 
lagar de 8‘ Arracó sufragáneo de esta vi
lla obrando como herederos legales da An
tonio Aiemañy y Alemay según auío dic
tado por el Sr. Juez de primera Instancia 
del Distrito de la Lonja de la Ciudad de 
Palma en veinte y ano de Septiembre de 
mil novecientos once, y de la otra y co
mo demandados Mateo Vich y Aiemañy, 
casado, mayor de edad, y domiciliado en 
S‘ Arracó y Baltasar Vich Aiemañy ó 
sus herederos de ignorado paradero, co
mo herederos de Baltasar Aiemañy y Pu
jol en virlad del testamento otorgado por 
el mismo en veintiséis de Septiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis ante el No
tario D Francisco Matea efectivo en 
veinte y siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta y uno, sobre pago de cantidad 
y ^Resultando, eto.=aFailamos por una
nimidad que debemos declarar y deolara» 
moa litigantes rebeldes al demandado 
Baltasar Vich y Aiemañy ó sus sucesores 
y les condenamos á qae dentro de quinto 
dia paguen á los demandantes en el con
cepto oon que obran ia cantidad de qui
nientas pesetas que reclaman, imponien
do al dicho Baltasar Vich y Aiemañy ó 
sus sucesores las costas de este juicio, 
notifiquese esta sentencia personalmente 
á los demandantes y por la rebeldía de 
los demandados en estrados de este Juz
gado en la forma prevenida en los artí
culos docientoe ochenta y dos y docientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuiciamien
to civil, publicándose por edictos el en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia coaforme ordena el párrafo segun
do del artículo setecieatos sienta y nueve 
de la mencionada Ley. Asi por esta nues
tra sentencia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamoe y firmamos.= 
Juan Pujol.=P. Juan Pujol.=Lorenzo 
Saivá.aLsíd# y pubiioada fué la anterior 
Sentencia por el Tribunal municipal el 
mismo día de su fecha estando celebrando 
audiencia públíe» y doy fé.= Antonio 
Planas y Pastor, Srío.»

Y para sa publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esto provincia en virtud de 
lo ordenado en la preinserta raotencia 
expido el presente en Audraitx á diez y 
ocho de Julio de mil novecientos doce.— 
Antonio Planas y Pastor, Srio.

Núm. 1657 
REQUISITORIA 

Escalas O.iver Pedro Joan, hijo de Pe
dro Juna y Margarita, natural de Saotañy 
(Palma de Mallorca), de estado casado, 
profesión paseador, de 54 años de eddad, 
domiciliado últimamente en Santañy 
(Palma de Mallorca) procesado por el su
puesto delito de contrabando; compare
cerá en término de 30 días ante Don Ra
fael Guitian y Delgado, Teniente de Na
vio, Jaez Instructor de ¡a Comandancia 
de Marina de Cartagena.

Cartagena 10 de Julio de 1912.—El Se
cretario, Salvador Selma.—V.°B.®—Ra* 
fael Gaitián.

Nam. 1695 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Anual de 1911
Don Juan Endols Lecha, Recaudador eje

cutivo de !a Hacienda en la 2.a Zona de 
Palma de la que es arrendatario D. Bar
tolomé Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D. Jaime Juan, 
Juan, Mateo, Antonio, Catalina, Miguel Pa- 
llicer y Vich, por débitos de la contribución 
fy año arriba expresado, se ha dictado con 
echa 14 del actual la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
el deudor D. Jaime Juan, Juan, Mateo, । Antonio, Catalina y Miguel Pallicer Vich 

| sus descubiertos que se le tienen reclama • 
dos en este expediente, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los in-

muebles pertenecientes al mismo, cuyo ac
to se verificará bajo mi presidencia el dia 
tres de Agosto próximo a las once en Pal
ma Vilanova n.o 9 siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al referido 
deudor y á los acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
medios acostumbrados en la localidad».

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiando para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1.* Que los bienes trabados y á cuya 
enagenadón se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación, 

Fincan siluación y cabida.—Linderos.—
Capitalisadón.— Valor para la subasta.
Una porción de tierra denominada Son 

Mir, campo y selva, sita en el término de 
Calviá, cuya extensión es de 100 destres 
poco mos ó menos, ó sea 26 arcas 62 cen- 
tiáreas. Linda por levante con tierra de 
Raimundo Vich, por poniente con la de 
Magín Amengual, por Norte con el Predio 
Matares y por Sur con camino vecinal, su 
capitalización 80 pesetas, valor para la 
subasta 54 id.

2. Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofici • 
na hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en lamo
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar,

5 ." Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diíerencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en el Tesoro.

Palma de Mallorca á ió de Julio de 
1912.—El Recaudador, Juan Endols.

Núm. 1718
CREDITO BALEAR

Por haber extraviado D.a Sebastiana 
Lladó y Roca nn talón de depósito á su 
nombre, oonstitnido en esta Sociedad en 
15 de Octubre de 1907 bajo el n.® 17511 
por valor de 1000 pesetas, reintegrable 
previo aviso de 180 días, la interesada ha 
pedido que, previos los trámites regla
mentarios, se la provea del correspon
diente duplicado. En su consecuencia se 
previene á quienes pueda interesar, que, 
transcurridos quince días desde la publi
cación oficial de este anuncio, sin haberse 
aducido reclamación que efeoie á perjuicio 
de tercero, será declarado nulo y sin valor 
ni efecto el talón extraviado, y se expedirá 
el duplicado que se desea.

Palma 23 de Julio de 1912.—Por el Cré
dito Balear.—El Vocal de Turno, R. For- 
tufly.

Núm. 1723 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por soutirdo de la Juut» Protectora ei 

día 6 del Agosto próximo y siguientes 
necesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías do los préstamos 
vencidos en el mes de Julio de 1911

Hasta el día 3 á las siete de la tarde 
podrán loe interesados cancelar ó renovar 
eue respectivos préstamos.

Palma 24 de Julio de 1912.—El Vocal 
d» turuO) Auionio BpBoh, Pbro,

M.C.D. 2022
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Núm. 1570

Depositaría de fondos municipales de Galviá
Nüm. 1572

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a Peseta.

Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a  Pe«eui

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de eita cuenta ....

Cargo . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

191'22
3614'83

3806'05
3715*36

90'69

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ............................

Cargo. , . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. , .

17905'26
2618'80

. 20524'06
. 9470'47

SEGUNDA PARTE,—C't w n t a po b o o n o ipt o s

INGRESOS

1 Propios. .
2 Montes. .
3 Impuestoa.
4
5
6
7
8
9

10

1

Beneficencia, 
Instrucción pública............................. 
Corrección pública............................
Extraordinarios....................................
Begultas.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .

2 Policía de seguridad.
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Policía urbana y rural.......................
Instrucción pública............................
Beneficencia..........................................
Obras públicas.....................................
Corrección pública. . . . . .
Montes.................................   . . .
Cargas...................................................
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos........................................... 
Resultas.................................................  
Devoluciones.......................................

Data pesetas. . .

Saldo del 
trimeitre aaterioi

Opearcioaea 
ea eite trimestre

TOTAL 
de lar operaciones

» > »
» » »

279*25 279'25 558'50
» > >
• > »
» s »
> a »

236'35 * 236'35
2808'84 3335'58 6144'42

» » »
3324*44 3614*83 6939‘27_

1380'00 1743'84 3123'84
» » »

51*25 142'75 194'00
» » »

15'00 36'30 51'30
459'00 464*50 923*40

• * »
» » »

1227'97 1327'97 2555'94
» » »
* > »
> » »
> > >

3133'22 3715'36 6848'58

SEGUNDA PARTE.—CU3NTÁ po b o o n o ipt o s

, . 11053'59

INGRESOS Saldo del 
trieeetire nteriur

Opeiisionea 
ea e»te trieeitie

TOTAL 
de 1m operaciota

-
1 Propios......................................  . , , 70'00 » 70'00

» » ' »
320'00 » 320'00

4 B^eficenda............................................... » » »
5 Instrucción pública. ...... » i
6 Corrección publica .................................. » » »
7 Extraordinarios ........ » 8 »
8 Resultas.......................................................
9 Reomsoplegales para cubrir el déficit.

23765'71 » 23765'71
> 2618'80 2618'80

LO Reiniagtos................................  . . . i » >
Cargo pesetas. . . 24155'71 2618*80 *26774'51

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 685'75 2654'50 3340'25
2 Policía de seguridad................................. » 200'00 200'00
3 Policía urbana y rural............................ 518'60 1781*50 2300'10

465*95 275*00 740'95
5 Beneficencia........................  . . . • 578'01 1219'69 1797'70
6 Obras públicas........................................... 115'15 2630*38 2745'53
7 Oorrecoión pública,.................................. * » >
8 Montea....................................................... • > > »
9 Cargas......................................................... • 3730'24 > 3730'24

10 Obrae de nueva ooastrucí'^n. . . • 156'75 » 156'75
• 709'40 709'40

12 Resultas.................................................  • > > •
13 Ampliación. . . ................................ * » »

Data pesetas . . • 1 6250'45 9470'47 15720'92
La precedente eueota está conforme con lo que resulta de los libros de ¡a Depositarii1 
En Alayor á 30 Junio de 1912,—El Depositario, Sebastian Timuner.—Conforme.- 

E1 Secretario-Contador, Martin Timoner.—V,° B,0—El Alcalde, Lorenzo Villalonga.
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
Eq Galviá á 3 de Julio de 1912.—El Depositario, Sebastian Salvá.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Pedro J. Cañellas.— V.° B.°—Él Alcalde, Juan Vich.

Núm. 1571

Depositaría de tondos municipales de Ferrerias

Núm, 1574

Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUENTA del seguudo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Ou e  í t a  d b o a j a  _

Exígteuoia en mi poder en del trimestre anterior 
Ingresos en el trimeaire de esta cuenta . . .

3370*11
4157'65

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b o a j a  PMeui

Existencia en mi poder aa fia del trimestre anterior ....... 57'77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , ............................................................. 5693'00

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre

7527*76
5830'46

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre .

axisienoia en mi poder para el trimestre que ligue . ,

1697*30 SEGUNDA PARTE,—Cu in t a  po b o o n o ipt o b

5750'77 
4790'51

960'26

SEGUNDA PABTE.—OrfiMTA po b o o n o ipt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue

INGRESOS OpMsdoaes 
ea esta trimestre

Saldo del 
trimestre saterior

TOTAL 
de lu operaciones

1 Propios....................................................... » a »

112*75 553*41 666*16
» »

5 Instrucción pública.................................. 6 » »
6 Corrección pública............................. > »
7 Extraordinarios...................................
8 Resaltas......................................................
9 Reculos lógales para cubrir el déficit

>
3257*36 

»
>

3604*24
3257*36
3604*24

10 Reintegros. ............................................. >
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . . 

PAGOS

»
3370'11 4157*65 7527*76

» 
>

1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 3198*02 3198'02
2 Policía de seguridad............................... » » »
3 Policía urbana y rural............................ » 211'10 211*10
4 Instrucción pública................................. » 309'66 309'66
5 Beneficencia. . . ............................ > 10'00 10'00
6 Obras públicas....................................... a 758'30 758'30
7 Conecoión pública.................................. » » »
8 Montes........................................................ » > •
9 Cargas........................................................ > 1343*38 1343'38

10 Obras de nueva construcción. . . . m * a
11 Imprevistos.......................................... ..... 1 » »
12 Resultas..................................................... » * »
____  Data pesetas. . . 1 > 5830*46 5830'46

INGRESOS

1 Propios. . .
2 Moutea. . .
3 Impuestos. .
4 Beneñceacla. .
5 InatruooióQ pública. .
6 Corrección pública. . 
7 "
8
9

10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Extraordinarios.........................................
Resultas...........................................  . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Ampliación . *.................................

Cargo pesetas. , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad. , . . . .
Policía urbana y rural. . , . .
Instrucción pública. . . . . .
Beneficencia....................................  .
Obras públicas.....................................  
Corracóióa pública. ...... 
Montes...................................................
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos...........................................  
Resultas.................................................
Gastos del Censo.................................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
ea este trimestre

» »
» >

1585'66 1132'28
106*10 212'20

> >
» »
> a

14'06 »
2080'21 4348*52

» »
3786*03 5693*00

1043*14 1690*68
» *

109'80 614'33
» 90*00

154'35 209'45
405'97 558*55

» 265'17
> >

2000'00 630-87
» 475*99
15'00 255*47
» >
» •

3728*26 4790'51

TOTAL 
de 1m Operad^*

2717‘M 
$18'80

14'06 
6428'73

2733*^

724'15 
90^

964*5^ 
265'1^

«s
-' 851^

- ] La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Uept’011*^
______________________________________ __________________ - I En Sineu á 6 de Julio de 1912.—El Depositario, Andrés Amengual.—Confo,I11 
La píft-ioedente cuenta está conforme con lo que resalta de loslibros de lá Depositaría. | El Secretario-Contador, Mateo Barcel.ó—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Fran 
Ei Ferrerias á 30 de Ju d ío  de 1912.—El Depositario, José Cardona.—Conforme.— I - • ... '-----—------------------------- - , . '-***

El Secretario-Contador, Luis Florit.—V.® B.°—El Alcalde, Francisco Florit I PALMA.—BadüKi^A - Tipo g r á f ic a  -

M.C.D. 2022


